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AUDIENCIA DE PRUEBA CONfeSIONAL: En la eluda de T c'il~lVt€XlCdNSI1lt11I911?:¡¡¡¡
doce horas con treinta minutos del dia treinta y un de ayo..m~Rufffb.'1ic~fl¡iI'N~.ll!"". 'l'l~rA~
diecisiete. día y hora señalados para que lenga verme YOe el expediente 213/2017;1á-
Audiencia confesional ordenada por auto de fecha dí cís s de mayo del ano dos\mll"'T
diecisiete, a cargo de . -.~,__ '-.'_ ..__''--'' __ ''~ ; po lo que el Juez de los autos~. ,~
EN D. FRANCISCO JAVIER BARRERA SANCHEZ q ien se encuenira asislido de I
Secrelario de Acuerdos LICENCIADA LARIZA ESV NA CARDOS O PE~A. declar.

f~ abielta la presente audiencia; Se hace constar se encuentra presente la parte
y',:1." 111 so~nt;'de la prueba ' ~ quien se identífica (on licencia

,.:,'~ ~.:,,} ;~_/ < conducir expedida a 'su. favor or el Gobierno del ~istríto _Fed~ral.,:.(~,~j,fi~'~o de su abo~ado el LICENCIADO', _. qUIen se lde~lfica
t~,:. \".~~,tilon 'c dula profesIOnal numero exp Ida a su favor por la Secretana de
.\~;~,'\f~].!i1fd~dén Pu~lica; ¡~entificacíón que se d~ de tener a la. vista y se devuelve al

'c'\,~~J-'l'f~~sado preVIocOleJoque se hace de la COPI s mple que se exhibe.
"'-,','t~3:~~i:rf'<~"~~~~lrl:¡;:RO AOOR.!'l'riló'se hace constar que se encuentra resente la parte demandada, oferente de la

. _ •.•; ,.•l. ....,•• ;JEVrJ;;'jj~!lO''-m,.¡ERAI¡:~:! ".NCI'(>W~b~:_, I quien se identifica con la credencial
1 para votar con calve de elector ' expedídas por el Instituto

'1 Nacional Electoral, asistidos de su abogad eI1IcENCIADO. quien
se identífica con cedula profesional n mer .' - ',' expedida a su favor por la
Secretaría de Educacíón publica, idenl" Icaeí n que se da fe de tener a la vista y se
devuelve al interesado prevía colejo que e hac de la copia simple que se exhibe.
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En este aclo se procede a protestar I abs !vente a efecto de que se conduzca con
verdad en la presente dílígencía a Joq e maní estó que si protesta conducirse con verdad
en la diligencia en que va a interven r. Qui n manífiesla que su nombre completo es

, oaci e en la Michoacán, México, con domicilio actual

; ser de arenta ocho años, de edad. estado cívíl casado.

instruccíón escolar secundaria, de oc pación enta de inmuebles. Con fundamento en e!
artículo 1276 del Código de Proce ¡miento Civiles del Estado de México, se hace
constar que se reHra de la sala de 8l:'d endas e abogado patrono de la absolvente.,
La Secretaría procede a extraer d\ seguro el Juzgado un sobre cerrado Que ,dice
contener pliego de posiciones, dándose fe d que el mismo no presenta huellas de
violencia o de haber sido abierto, Y extraldo que fiJe dicho pllego, se procede a su
calificación, resultando calificadas -de legales 1 posiciones marcadas con los números
uno, dos, tres, cuatro, siete y ocho; no as! la c co por no estar formulada en términos
aseverativos, la seis, nueve Y diez por ser negati s; y la once por no ser hechos propios;
lo anterior en términos del articulo 1.271 del Código de Procedimientos civiles del Estado

de México.

Acto continuo se procede a formularle las posiciones calificadas de legales:
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UNO.• HO, EL COHTRATO lo presentó el señor
en mi presencia y en presencia de los testigos que firman

. , mismo que lo firmó
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DOS.~No. como lo repito el contrato lo presentó el señor en el ~':
domicillo~que el Indico en día yfec~a, el cual ,ntreo; ya elaborado. ,!~'~'

TRES.- No: es 'un contrato que el señor' , dos años después presento j¡.'~
para indicarme que estaba tramitando la d umentación necesarla para la }

,\t-escrtfuración del inmueble y el cual se ti ese ¡a ,,'

"CUATRO.~UD,como ya dije el docum lo lo presento el señor 1\~"
como prueba de que estaba tramitando a do umentadon que lo acreditara como:r~~.:c. JUEZ F
propietario del inmueble de la casa de iiiV id : '~:,:'DE PRIME
SIETE.- lo, la propiedad fue acordada e mpraventa con un contrato el cual el' ?~.P R E S E
senor presento y a I ti Y liquidación de la casa 56 tomo ¡Jo
posesión de efla, pues en ningún mo to 9 trato de promoveT la casa en venta t

,. PE!OCHO.- Jio. el contrato lo entrego el se or - do el día diecisiete de mayo .~~ t
. . , '.'4}n au os (

del dos mil nueve, después del medo día yel núsmo estableciendo día y hora se, ~",%~n';parez(
hizo la entrega del pago de Tres millo es doscientos en presencia de testiOf:Js y sr,1 "t.'~

casa del vecino con nombre. _. J teniendo yO;"~J~~.En
posesión del bjnn inmueble desde ellcm dos mil nueve no entiendo porque h i ,',';~.~:~cuIO.S.
este momentoEl señor manifiestaque no se le ha hecho u',' ~,cadJmll
pago sin haber promovido lIIgúnluicl' gaJ con .anterioridad. 1;\. ~ \11 l' ¿TACH,

~.>. .'f,"li. ¡¡lores I''"~ ,~ . ,,..::¡; ;fr' . RCO~
Siendo todo lo que tiene que manife ,por lo que se da por terminada la pr :: ; t~esahoga(
audrencia.firmando al calce y marge' Queen ella intervinieron,previa le~ur6 de:' . ' '~t~~!~9..sq
presen:e, y dada la ccmp.arece e de 1 5P r1~sin.v0lucradasen el presente j~¡~;':::.JDN ~0 i:t
por notificadas del contemdo de la res a dlencl8. E.PtÚ',~ERA",C!I-".DE aJ 1
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La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que
obra en los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente
en las partes no testadas, se entrega en versión pública en
términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública dei Estado de México y
Municipios por contener datos clasificados en términos de ios
articulos 140 y 143 dei citado ordenamiento legal; y se expide
con motivo de la solicitud de acce~o a la información pública
0031Ul-2/2,017, constan n foja, debidamente sellada,
follada y rubricada.

i'J!HO ~NlL ' C>- UCENCIADA
E omalNlo . "
I$TAJlCiA '" SECRETARIODEACU
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